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ATOBONF 

Radicado: D 2023070001434 
Fecha: 14/03/2023 

~:~~CRETO 111111H1m11m11i1H:m1i1~m rn1~:rn 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales, en especial de las que le confiere el artículo 300, 
numeral 9 de la Constitución Política, y la Ordenanza 32 de 2022, y 

CONSIDERANDO 

a. Que el artículo 30 de la Ordenanza 32 del 14 de diciembre de 2022 establece: "Artículo 
30. Traslados Presupuesta/es Internos. De conformidad cc:m lo dispuesto en el parágrafo 
2 del artículo 90 del Estatuto Orgánico del Presupuesto, los movimientos presupuestafes 
consistentes en aumentar una partida (crédito) disminuyendo otra (contracrédito), sin 
alterar el monto total de los présupuestos de funcionamiento, inversión o servicio de fa 
deuda, en cada sección presupuesta/, esto es, que sólo afectan el anexo del decreto de 
liquidación del presupuesto, se denominan "traslados presupuestafes internos" los 
cuales competen al Gobernador, mediante decreto. 

Para la expedición de estos actos administrativos se requiere de la solicitud del jefe de 
cada órgano que hace parte del Presupuesto General del Departamento a la Secretaria 
de Hacienda - Dirección de Presupuesto. Si se trata de gastos de inversión, se requiere 
el concepto favorable del Departamento Administrativo de Planeación Departamental." 

b. Que el Director Administrativo y Financiero de la Secretaría Seccion~ de Salud y 
Protección Social de Antioquia, certificó el 7 de marzo de 2023, disponibilidad para 
trasladar del Presupuesto de la Secretaría Secciona! de Salud y Protección Social de 
Antioquia en la vigencia 2023, recursos por valor de $ 200.000.000. 

c. Que la Secretaría Secciona! de Salud y Protección Social de Antioquia, solicitó concepto 
favorable al Departamento Administrativo de Planeación, mediante oficio con radicado 
No. 2023020011920 del 8 de marzo del 2023. 

d. Que el Departamento Administrativo de Planeación emitió concepto favorable al 
Director de Presupuesto, mediante oficio con radicado No. 2023020011954 del 8 de 
marzo de 2023. 

e. Que con fundamento en el articulo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 2017, 
que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de Antioquia y sus 
Entidades Descentralizadas, el Director de Presupuesto certificó la disponibilidad de las 
apropiaciones a contracreditar. 

f. Que el objetivo de este decreto es incorporar recursos para ejecutar algunas acciones 
de competencia, para el fortalecimiento de las capacidades territoriales (Formación de 
estructuración de Proyectos de Inversión y Evaluación de los Planes Territoriales de 
Salud) y cumplir con las competencias que se tienen asionadas. 
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ATOBONF 

DECRETO NÚMERO HOJA2 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del Departamento 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo Primero. Contracreditese el Presupuesto y PAC de Gastos de Inversión 
Secretaria Secciona! de Salud y Protección Social de Antioquia, de conformidad con el 
siguiente detalle: 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PROYECTO VALOR 0ESCRIPCION 

Desarrollo del 
0-012648 1310 2-3 C19053 010093 200.000.000 Observatorio de 

Salud Secretaria 
Secciona! de Salud y 
Protección Social de 
Antioquia 

TOTAL $ 200.000.000 

Artículo Segundo. Acreditese el Presupuesto y PAC de Gastos de Inversión en la 
Secretaria Secciona! de Salud y Protección Social de Antioquia, de conformidad con el 
siguiente detalle: 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PROYECTO VALOR 0ESCRIPCION 
0-0!2648 1310 2-3 C45994 220306 200.000.000 Contribución 

Fortalecimiento 
técnico a los actores 
del SGSSS 
AntioQuia. 

TOTAL $ 200.000.000 

Artículo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación . 

.. 

~~-<-r~..:::, 
CATALINA NARANJO AGUIRRE 

Secretaria de Hacienda 

NOMBRE 

Guillermo León Cadavid Cifuentes - Diredor de Presupuesto 
Revisó Revisión Jurídica Despacho Hacienda 
Aprobó Diana Patricia Salazar Franco - Subsecretaria Financiera 
Revisó Leonardo Garrido Oovale - Director de Asesoria Legal y de Control 
Aprobó David Andrés Ospina Saldamaga • Subsecretario Prevención del Dallo 

Antijurídico 
Los arriba firmantes declaramos Que hemos revisado el documento y lo encontramos 
legales vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la film 
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t 
MOSPINAG 

Radicado: D 2023070001435 
Fecha: 14103/2023 

r::!ECRETO 1m11:1m1 ,11,~~1mm1~]~nm1~~H 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las facultades 
constitucionales y legales, en especial de las que le confiere el artículo 300, numeral 9 de la 

Constitución Política de Collomb[ª··.Y.1ª Q~cJenanza __ ~i de~~22, y 

""''~!-:..· CONSID_~~~)J.!?0 ¡ ¡ 
,M · . . - ' / "11\' .,. ... ' -~·.:-~~~ .. ::•~~ tf ...... - . : "'~~L,:', ; i 

a. Que el artículo 30 de la r-<1e.~ártia -32deu.4:~~e~~~e~bre de 2022 establece: «Artículo 
30. Tras~ados Presupues{ JM~[l~t~hP~:- ºriq~t'tJi~tiJ~r:J;con lo d~sp_uesto en el parágrafo 
2 del articulo 90 del Esta~uro brga_(,1/CO deff(eSlJ/?U'est~,!IOS mov,m,entos presupuesta/es 
consistentes en aumentéf/(una p~rtida.··(ciéfJito)':dismfriuyendo otra (contracrédito), sin 
alterar el monto total_de {9s p,:é_supue~tg_~-p¡ fu~cion~miento, inversión o servicio de la 
deuda, en cada sección presµpuestal, es,Yo;és, qt;e sólo afectan el anexo del decreto de 
liquidación del presupuesto\s1i de(lqmirJ_iIS:'"traslados ~resupuestales internos" los cuales 
competen al Gobernador, >,;~d,iante deb(~o,.., . :J/1 

'- '- .... , . .,.'iv':y 
' -, __,;,- _.,., 

Para la expedición de estos actos- admliJlstrativós se requiere de la solicitud del jefe de 
cada Órgano que hace parte del Presupuesto General del Departamento a la Secretaría 
de Hacienda - Dirección de Presupuesto. Si se trata de gastos de inversión, se requiere 
el concepto favorable del Departamento Administrativo de Planeación Departamental." 

b. Que la Secretaria de Hacienda, mediante oficio con radicado No.2023020011772 del 7 
de marzo de 2023, solicita traslado presupuesta! por valor de $48.198.424 entre rubros 
del servicio de la deuda pública. 

c. Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 2017, que 
aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de Antioquia y sus 
Entidades Descentralizadas, el Director de Presupuesto certificó la disponibilidad de las 
apropiaciones a contracreditar. 

d. Que el objetivo de este decreto es realizar traslado presupuesta! entre rubros de la deuda 
externa comisiones organismos multilaterales en referencia al área, que pasa del sector 
C24 Transporte al sector C22 Educación, con el fin de cumplir el pago de los aportes al 
fondo de contingencias de contragarantías de la nación del BIRF. 

En mérito de lo expuesto, 
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MOSPltJAG 

DECRETO Hoja 2 

"Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General 
del Departamento" 

DECRETA 

Artículo Primero. Contracredítese el Presupuesto y PAC de gastos del servicio de la deuda 
pública en la Secretaria de Hacienda, de conformidad con el siguiente detalle: 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PEP VALOR DESCRIPCION 

0-1010 172H 2-2-1-03-02-004 C24 999999 $48.198.424 Deuda externa comisiones 
organismos multilaterales 

Total $48.198.424 

Articulo Segundo. Acredítese el Presupuesto y PAC de gastos del servicio de la deuda 
pública en la Secretaría de Hacienda, de confom,idad con el siguiente detalle: 

FONDO C.G. POSPRE A.F PEP VALOR DESCRIPCION 
UN 

0-1010 172H 2·2-1-03-02-004 C22 999999 $48.198.424 Deuda externa comisiones 
organismos multilaterales 

Total $48.198.424 

Artículo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

e.el~-~ 
CAT AUNA NARANJO AGUIRRE 
Secretaria de Hacienda 

Guillermo León Cadavid Ciluentes. DireclOf de Presupuesto 
Diana Patricia Salazar Franco. Subsecretaria Financiera 

Revisó Revisl6n Jurídica Despacho Hacienda 
Vo.Bo. Leonardo Garrida Oovale, Director de Asesoría Legal y de ContrOI 
Vo.Bo David Aodrés Ospina Saldarriaga, Subsecretario Prevención del Oai\o 

Anti¡urídico 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustada a 1 

por tanto, bajo nuestra resPonsabifidad lo presentamos para la u 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Radicado: D 2023070001436 
Ftch1: 14/03/2013 

=~~CRET01mmmrn1111i11mm111~m1111n1m 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las facultades 
constitucionales y legales, en especial de las que le confiere el articulo 300, numeral 9 de 
la Constitución Política, y la Ordenanza 32 de 2022, y 

I CONSiDERAN. QO. ·:--:-: ::. ·: , . . i 
a. Que el artículo 27 de la Ord~h~ozá 32 del 1/a~,~(~i~bre de 2022, establece: "Articulo 

27. Facultades para modif(o.aciq~~s~ pr~s'upuesttJ/~(EI • gobernador prese~tará . a la 
Asamblea Departamental i ~?t:fpr.oyect~s-;: si J_0~~~~nza sobre mod1f1cac1ones 
presupuesta/es, excepto cu~rlao.,nq esté ~es,on nlloJ.a .A$ámblea Departamental, para lo 
cual se le conceden faculta~es pro' tempo ~ al (lo'be~nador durante la vigencia, de 
conformidad con el numeral¡.~; Art. ,.·q.711.0 30 lt/··. e. la_ C~nstitlición Política y el numeral 5 del 
Artículo 19 de la ley 2200 de. ?02?-. _ "><r.c "\ ! : 

I ' lw . ,.- :';¡._•, :-J . , : 
Para los traslados se deberá1tkner.(1n_cuef). ·. ~$!~.-'.pr¡orida~e1tablecida en el gasto. 

\ \ '· ' ,~~--~.\•t~ . · I 
\ \ .,¡_ /,\ . I 

El Gobernador queda facultado'P_'ar'! efecti1arpbJ¡agta~dministrativo idóneo las adiciones 
y traslados de recursos de destin'aci"é!} eii.eclfic§..:.f,rcua/quier momento de la vigencia". 

·------"'""" 
b. Que la Secretaría de Hacienda adicionará el presupuesto en la Secretaria de 

Infraestructura Física por $30.000.000.000, por concepto de aportes del convenio 2015-
AS-20-0006 con el Municipio de Medellin cuyo objeto es: Convenio interadministrativo de 
asociación entre el Departamento de Antioquia y el Municipio de Medellin para la 
planeación, financiación, contratación y ejecución del proyecto Túnel del Teyo y sus vías 
de acceso, correspondiente al abono a la indexación pendiente para las vigencias 2021 y 
2022. 

c. Que la Dirección de Contabilidad de la Secretaria de Hacienda, certificó los recursos 
mediante oficio con radicado Nº 2023020010557 del 28 de febrero de 2023, para adicionar 
el presupuesto en la Secretaría de Infraestructura Física y darle cumplimiento a la 
Ordenanza 28 de 2017 Estatuto Orgánico del Presupuesto, Artículo 95º. Certificados de 
disponibilidad para adiciones y traslados, que establece: "La disponibilidad de los ingresos 
del Departamento para abrir los créditos adicionales al presupuesto será certificada por el 
Contador General del Departamento". 

d. Que la Secretaría de Infraestructura Física, solicitó incorporar los recursos e informó el 
rubro donde se adicionará el presupuesto de gastos de inversión, mediante oficio con 
radicado Nº 2023020011867 del 07 de marzo de 2023. 

e. Que la Dirección de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda, solicitó concepto 
favorable al Departamento Administrativo de Planeación, mediante oficio con radicado N° 
2023020011976 del 08 de marzo de 2023. 

f. Que el Departamento Administrativo de Planeación, emitió concepto favorable en el oficio 
con radicado No.2023020012060 del 08 de marzo de 2023. 
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IMONTOYAH 

DECRETO Hoja 2 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del Departamento 

g. Que el objetivo de este decreto es incorporar los recursos en la Secretaría de 
Infraestructura Física, para financiar el proyecto de inversión: "Construcción, del Túnel 
Guillermo Gaviria Echeverry y sus vías de acceso en el departamento de Antioquia", 
contemplado en el plan de desarrollo Unidos 2020-2023. 

En mérito de lo expuesto. 

DECRETA 

Articulo Primero. Adiciónese el Presupuesto y PAC de Ingresos en la Secretaría de 
Hacienda, de conformidad con el siguiente detalle: 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PROYECT VALOR DESCRIPCION 
o 

Transferencias 
0-4791 172H 

1-1-2-08-06- e 999999 $30.000.000.000 condicionadas a la 
002 adquisición de un activo. 

TOTAL $30.000.000.000 

Artículo Segundo. Adiciónese el Presupuesto y PAC de Gastos de Inversión en la 
Secretaría de Infraestructura Física, de conformidad con el siguiente detalle: 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PROYECT VALOR DESCRIPCIÓN o 
Construcción del túnel 

Guillermo Gaviria 

0-4791 111B 2-3 C24021 170071 $30.000.000.000 
Echeverri y sus vías de 

acceso en el 
departamento de 

Antiociuia. 

Total $30.000.000.000 

Artículo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

Leonardo Gamclo Oovlle, Dlrecior de Asesaria leoal y de Conlrol 

~\J.,~e,,vt.(__c;, 
CATALINA NARANJO AGUIRRE 
Secretaria de Hacienda 

OOYod Mdrts Ospna Salda<naga· s..bsecrelwKJ P<9'18flQOn del Dallo Affitl"kfico 
Los lfnba fnn ntes dedarmnos que hemol rew,sac:b el documento y lo ilnConlramos ajustado a IN normas y d 
nuesua ,esponsabilodad lo p,....,....,. p,or■ la &me 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Radicado: D 2023070001437 -.,.._ ." ,_¡ , 
Fecha: 14/03/2023 . 

=:~~(RETO 1m1~11111~11r:11111m!m111H 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las facultades 
constitucionales y legales, en especial de las que le confiere el artículo 300, numeral 9 de 
la Constitución Política, y la Ordenanza 32 de 2022, y 

.--------------, 
l 

,;,j •;;i,;f~NSIDERtNDt ! 
i-ti?}J'.•i{·~. ¡t ¼\\~\,0\ . 

a. Que el articulo 30 de la Or Wai1a~32.,del '-1~-d1~1li!~i~e de 2022 establece: "Artículo 
30. Traslados Presupuesta~Jir~t~in_·:0$:' pe,éoohimi(~1~"d hm lo dispuesto en el parágrafo 
2 del artículo 90 del Estatuk>E~ · rgámlo del Rl#supües1tr, (os movimientos presupuesta/es 
consistentes en aumentarL na P!/rlida _rc_'-_,.Mfi_._~_. ;.fo) dlsmin.o/yendo otra (contracrédito), sin 
alterar el monto total_ de lok res1.1p_ues~?-s'l~/unclpnarn.i~nto, inversión o servicio de la 
~eu~a, ~~ cada sección prb u/it.f~fa/, ~s(~~)-.q~!sólo}afectan el anexo d~I decreto de 
/Jqwdac,on del presupuesfo,\~e"ae9fi,t/w~·"traslad,ósJ presupuesta/es internos" los 

cuales competen al Goberna'd~'!.:~~e~/ 

Para la expedición de estos acto';aclministr;;¡¡~ requiere de la solicitud del jefe de 
cada Órgano que hace parte del Presupuesto General del Departamento a la Secretaría 
de Hacienda - Dirección de Presupuesto. Si se trata de gastos de inversión, se requiere 
el concepto favorable del Departamento Administrativo de Planeación Departamental.• 

b. Que la Secretaria de Seguridad y Justicia mediante radicado No. 2023020011821 del 07 
de marzo de 2023, solicitó concepto favorable al Departamento Administrativo de 
Planeación, para trasladar recursos por valor total de $400.000.000, entre sus proyectos 
de inversión. 

c. Que el Departamento Administrativo de P1aneación, emitió concepto favorable en el oficio 
con radicado No. 2023020011916 del 08 de marzo de 2023. 

d. Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 2017, que 
aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de Antioquia y sus 
Entidades Descentralizadas, el Director de Presupuesto certificó la disponibilidad de las 
apropiaciones a contracreditar. 

e. Que el objetivo de este decreto es realizar traslado presupuestar entre proyectos de 
inversión de la Secretaria de Seguridad y Justicia, con el fin de continuar con la 
construcción del CETRA - Centro de Atención Especializada - de Ciudad Bolívar, que 
permita albergar a los adolescentes infractores de la Ley Penal. 

En mérito de lo expuesto, 
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DECRETO Hoja 2 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del Departamento 

DECRETA 

Artículo Primero. Contracredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de Inversión en la 
Secretaría de Seguridad y Justicia, de conformidad con el siguiente detalle: 

Fondo Cege Pospre Area PEP Valor Descripción Fun. 
Mejoramiento dotación y asesoría al 

4-1011 122C 2-3 C12061 090037 400.000.000 sistema carcelario en el Departamento 
de Antioc:iuia 

TOTAL 400.000.000 

Articulo Segundo. Acredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de Inversión en la 
Secretaria de Seguridad y Justicia, de conformidad con el siguiente detalle: 

Fondo Cege Pospre Area PEP Valor Descripción Fun. 
Fortalecimiento del sistema de 

4-1011 122C 2-3 C12021 090009 400.000.000 responsabilidad penal para 
adolescentes en el Departamento de 

Anlioc:iuia 

TOTAL 400.000.000 

Articulo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicad· n. 

Revisó 
Vo.Bo. 

~,,....~ 
CATALINA NARANJO AGUIRRE 
Secretaria de Hacienda 

Diana Patricia Salazar Franco, Subsecretaria Financiera 
Revisión Jurídica Despacho Hacienda 
Leonardo Garrido Oovate, Director de Asesorla Legal y de Control 

Vo.Bo. Oavid Andrés Ospina Saldarrlaga, Subsecretario Prevención del Oa~o 
Anti¡urldico 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos o s normas y disposiciones 
legales vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Radicado: D 2023070001438 t ,j 
Fttha: 14/03/2023 m .. , .. _. .. , .. 
=i~~CRETO 1mi11r1rn1tm1n:mm1111i1[i1mm11im1 

Por el cual se deroga un nombramiento, en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, el Decreto 1075 de 2015 y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la 
Función Pública y 

CONSIDERANDO QUE 

Mediante la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se ajusta la estructura Orgánica y otorga 
funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docentes, directivos docentes y administrativo que laboran en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

El articulo 2.2.5.1.1 O del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, establece los eventos en los cuales no 
puede darse posesión. "No podrá darse posesión cuando: 

1. El nombramiento no esté conforme con la Conslitución, la ley y lo dispuesto en el presente decreto. 
2. El nombramiento provenga de autoridad no competente para proferirlo o recaiga en persona que no 
reúna los requisitos exigidos para el desempeño del empleo.• 

El articulo 2.2.5.1 .12, del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, sobre la derogatoria del 
nombramiento, establece que: 

"La autoridad nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 
1. La persona designada no manifiesta la aceptación del nombramiento. no acepta, o no toma 
posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la Constitución, la ley o el presente Titulo. 
2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el presente Titulo. 
3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 
4. Cuando la designación se ha hecho por acto administrativo inadecuado• 

Mediante el articulo primero del Decreto D 2022070006692 del 22 de noviembre de 2022, la 
Secretaria de Educación, previa competencia delegada del señor Gobernador del Departamento, 
dispuso nombrar con carácter provisional a la señora MAGNOLIA ESNEDA ACEVEOO FRANCO, 
identificada con cédula de ciudadania 39208702, en el cargo de AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES, Código 470, Grado 01, NUC Planta 2000001869, ID Planta 0020200057, adscrito a la 
Institución Educativa Rural El Hatillo del municipio de Barbosa, adscrito a la Dirección de Talento 
Humano - pagado con recursos Sistema General de Participaciones de la Secretaría de Educación. 

Como consecuencia de examen médico realizado a la sel\ora MAGNOLIA ESNEDA ACEVEDO 
FRANCO, identificada con cédula de ciudadanía 39208702. se efectuaron como observaciones 
evitar realizar labores que impliquen actividades o esfuerzos flsicos. 

El cargo de AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, NUC Planta 
2000001869, ID Planta 0020200057, adscrito a la Institución Educativa Rural El Hatillo del municipio 
de Barbosa, tiene como propósito prestar servicio de aseo en tas instalaciones del Establecimiento 
Educativo, con el fin de mantener en condiciones adecuadas todos sus espacios, garantizando 
ambientes agradables para e1 uso de la comunidad educativa. 
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DECRETO NUMERO ________ _ HOJA Nº 2 

"Por el cual se deroga un nombramiento, en la Planta de Cargos del Departamento de Antloqula, pagado con 

Recursos del Sistema General de Participaciones" 

De conformidad con el articulo 2.2.5.1.12, del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, sobre la 
derogatoria del nombramiento, establece que la autoridad nominadora deberá derogar el 
nombramiento. cuando no sea viable dar posesión en los términos señalados en el presente Titulo. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar el decreto D 2022070006692 del 22 de noviembre de 2022, por 
medio del cual se dispuso nombrar con caracter provisional a la señora MAGNOLIA ESNEDA 
ACEVEDO FRANCO, identificada con cédula de ciudadanía 39208702, en el cargo de AUXILIAR DE 
SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, NUC Planta 2000001869, ID Planta 0020200057, 
adscrito a la Institución Educativa Rural El Hatillo del municipio de Barbosa, adscrito a la Dirección 
de Talento Humano - pagado con recursos Sistema General de Participaciones de la Secretaría de 
Educación. por que la persona designada no sea viable dar posesión en los términos señalados en 
el el articulo2.2.5.1.12, del Oecreto648 del 19de abril de 2017. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Notificar a la señora MAGNOLIA ESNEDA ACEVEDO FRANCO, 
identificada con cédula de ciudadanía 39208702, del presente acto administrativo haciéndole saber 
que contra él procede el Recurso de Reposición debidamente sustentado y por escrito ante la 
Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación personal, 
por correo electrónico o a la notificación por AVISO de conformidad con los artículos 74 y 76 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los fines legales pertinentes envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, areas de Nómina, Planta de Personal. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información y 
Planta de Cargos de ta Secretaría de Educación y archívese copia del presente Decreto 

\__ ~ICA 

\.~~taria de Educación 

r·-·· -- --· NOMBRE 
['Re,,isó y Maribel López Zuluaga 

~~·r.Su::-::b:';sec~r=et-:-ar-;;:ia::A:::dm-;::in-::is::':tra-:'U~•a~-;--,----:;:---t';-:---,,r---1t----------,--~:--:::::1--' 
: R(Nlsó y Ana Milena Siena Salazar 
~º~~-:'--+-'0~11~ec~lo~ra~~°'---'-'Ta~le~nt~o~Hu~m~a~no'--+---'---_.::.-----"'-------------+=-....c.::.:c,_--1 r Re11,só y Gaovanna Isabel Es1upinan 

¡ aprobó Mendola 
O11ec10,a Asuntos Legates . 

1 Educación 

. i>rovec,li ~;:sf;!'!~:!:~~~10 _ldt>a' u 
Los arr, y lo encontramos ajustado a tas normas y dispos· · 

, a resenlamos ara la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Radicado: D 1023070001439 
Fecha: 14/03/2023 

:::;.~~CRETO 1m111111mim1m1mm11~11~11111111 

Por el cual se deroga un nombramiento, en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, el Decreto 1075 de 2015 y el Decreto 648 del 19 de abnl 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015. Reglamentario Único del Sector de la 
Función Pública y 

CONSIDERANDO QUE 

Mediante la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se ajusta la estructura Orgánica y otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docentes. directivos docentes y administrativo que laboran en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

El artículo 2.2.5.1.10 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, establece los eventos en los cuales no 
puede darse posesión. "No podrá darse posesión cuando: 

1. El nombramiento no esté conforme con la Constitución, la ley y lo dispuesto en el presente decreto. 
2. El nombramiento provenga de autoridad no competente para proferirlo o recaiga en persona que no 
reúna los requisitos exigidos para el desempeño del empleo." 

El artículo 2.2.5.1.12, del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, sobre la derogatoria del 
nombramiento, establece que: 

"La autoridad nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 
1. La persona designada no manifiesta la aceptación del nombramiento, no acepta. o no loma 
posesión del empleo dentro de los plazos seilalados en la Constitución, la ley o el presente Titulo. 
2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el presente Titulo. 
3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 
4. Cuando la designación se ha hecho por acto administrativo inadecuado." 

Mediante el articulo primero del Decreto O 2022070006813 del 30 de noviembre de 2022, la 
Secretaria de Educación. previa competencia delegada del señor Gobernador del Departamento, 
dispuso nombrar con carácter provisional a la señora CARMEN CECILIA MARTINEZ GONZALEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía 21632967, en el cargo de AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES, Código 470, Grado 01, NUC Planta 2000002029, ID Planta 2020007368, adscrito a la 
Institución Educativa Pbro. Julio Tamayo del municipio de Carolina. adscrito a la Dirección de 
Talento Humano - pagado con recursos Sistema General de Participaciones de la Secretaria de 
Educación. 

Como consecuencia de examen médico realizado a la sei'lora CARMEN CECILIA MARTINEZ 
GONZALEZ, identificada con cédula de ciudadanía 21632967, se efectuaron como observaciones 
evitar actividades de aseo hasta valoración optométrica u oftalmológica. 

El cargo de AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, NUC Planta 
2000002029, ID Planta 2020007368, adscrito a la Institución Educativa Pbro. Julio Tamayo del 
municipio de Carolina, tiene como propósito prestar servicio de aseo en las instalaciones del 
Establecimiento Educativo, con el fin de mantener en condiciones adecuadas todos sus espacios, 
garantizando ambientes aQradables oara el uso de la comunidad educativa. 
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DECRETO NUMERO _______ _ HOJA Nº 2 

"Por el cual se deroga un nombramiento, en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 

Recur,os del Sistema General de Participaciones" 

De conformidad con el articulo 2.2.5.1.12, del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, sobre la 
derogatoria del nombramiento, establece que la autoridad nominadora deberá derogar el 
nombramiento, cuando no sea viable dar posesión en los términos señalados en el presente Título. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar el decreto D 2022070006813 del 30 de noviembre de 2022, por 
medio del cual se dispuso nombrar con carácter provisional a la señora CARMEN CECILIA 
MARTINEZ GONZALEZ, identificada con cédula de ciudadania 21632967, en el cargo de AUXILIAR 
DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, NUC Planta 2000002029, ID Planta 
2020007368, adscrito a la Institución Educativa Pbro. Julio Tamayo del municipio de Carolina, 
adscrito a la Dirección de Talento Humano - pagado con recursos Sistema General de 
Participaciones de la Secretaria de Educación, porque a la persona designada no es viable dar 
posesión en los términos sei'lalados en el el artículo 2.2.5.1.12, del Decreto 648 del 19 de abril de 
2017. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Notificar a la seriara CARMEN CECILIA MARTINEZ GONZALEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía 21632967, del presente acto administrativo haciéndole saber 
que contra él procede el Recurso de Reposición debidamente sustentado y por escrito ante la 
Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación personal, 
por correo electrónico o a la notificación por AVISO de conformidad con los artículos 74 y 76 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los fines legales pertinentes envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, áreas de Nómina, Planta de Personal. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información y 
Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archivese copia del presente Decreto 

NOTIFIQUESE Y ÚMPLASE 

\. \\\v.• ;UIROZ 1~ A ~~e Educación 

.- -----.----No=M-B=R-=-e---.----------,..,..,..,.----------r--==,--, 

IRevisil v Mari bel López Zuluag¡, 
1 a robó: Subsecrelana Adm,nislraliva 
. •· Revisó y Ana Milena Sierra Salazar 
• ~obó: Dtrec1ora de Ta lento Humano 
t·Rev,so ·-y-l----"'G"-'oo•""a"'"nn""a""1sa'-'-bel"""'es"'1u.!.!p,,;e_·~a""n'-"'--+--~~~.,,__,~=-----------.¡.:....:.'-=-'--"',c__¡ 

C' ~ 1 ap,obO. MencSoza , , 
Directora Asuntos Legales• 

l Educacr6n 1 Proyeció-.-. +-'=-ema,=~cai=Cle!l'-as-=-ro_bóll ____ ..._ ________________ --+--:-::131c:::07.3/20=23::--1 

1 ProleS1011al Unive,sitario t····· lra'IIOI ajustado a las norma y disposiciones 

'---.-L--"""~==--'--"'"-=="'---""""-"'"""'===="-"'-==='-=ra=la.::.:fir,,_,ma,:;.. ________ ..u.J 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Radicado: D 2023070001440 
Fecha: 14/0J/2023 

~ .. ~~cmo li!lllll1111111illilllim!lffill~lllllllll 

Por el cual se deroga un nombramiento, en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020. modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, el Decreto 1075 de 2015 y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la 
Función Pública y 

CONSIDERANDO QUE 

Mediante la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se ajusta la estructura Orgánica y otorga 
funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de Antioquia. para administrar las 
instituciones educativas y el personal docentes, directivos docentes y administrativo que laboran en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia . 

El articulo 2.2.5.1.10 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, establece los eventos en los cuales no 
puede darse posesión. "No podrá darse posesión cuando: 

1. El nombramiento no esté conforme con la Constitución, la ley y lo dispuesto en el presente decreto. 
2. El nombramiento provenga de autoridad no competente para proferirlo o recaiga en persona que no 
reúna los requisitos exigidos para el desempeño del empleo.• 

El artículo 2.2.5.1.12, del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, sobre la derogatoria del 
nombramiento, establece que: 

"La autoridad nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 
1. La persona designada no manifiesta la aceptación del nombramiento, no acepta, o no toma 
posesión del empleo dentro de los plazos senalados en la Constitución, la ley o el presente Titulo 
2. No sea viable dar posesión en los términos senalados en el presente Titulo. 
3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 
4. Cuando la designación se ha hecho por acto administrativo inadecuado.• 

Mediante el artículo primero del Decreto D 2022070005457 del 9 de septiembre de 2022. la 
Secretarla de Educación, previa competencia delegada del señor Gobernador del Departamento, 
dispuso nombrar con carácter provisional a la señora MARIA VICTORIA HERRERA TABORDA. 
identificado con cédula de ciudadanía 43.479.498, en el cargo de AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES. Código 470, Grado 01, NUC Planta 2000006032, ID Planta 0020200680, adscrito a la 
Institución Educativa Uribe Gaviria del municipio de Venecia, adscrito a la Dirección de Talento 
Humano- pagado con recursos Sistema General de Participaciones de la Secretaría de Educación . 

Como consecuencia de examen médico realizado a la sei'lora MARIA VICTORIA HERRERA 
TABORDA, identificado con cédula de ciudadanía 43.479.498, se efectuaron como observaciones 
evitar actividades que impliquen marcha continua por más de 200 metros continuos e intercalar 
posición pie - sentada mínimo cada 12 meses. 

El cargo de AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, NUC Planta 
2000006032, ID Planta 0020200680, adscrito a la Institución Educativa Uribe Gaviria del municipio 
de Venecia, tiene como propósito abrir y cerrar las puertas de entrada del Establecimiento Educativo. 
según las orientaciones de sus superiores y Controlar el ingreso y salida de los alumnos. personal 
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DECRETO NUMERO _______ _ HOJA N° 2 

"Por el cual se deroga un nombramiento, en la Planta de Cargos del Departamento de Antioqula, pagado con 

Recursos del Sistema General de Participaciones" 

docente y visitantes, de acuerdo con las directrices y orientaciones del rector y/o director del 
Establecimiento Educativo. 

De conformidad con el articulo 2.2.5.1.12, del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, sobre la 
derogatoria del nombramiento, establece que la autoridad nominadora deberá derogar el 
nombramiento, cuando no sea viable dar posesión en los términos sei'lalados en el presente Titulo. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar el decreto D 2022070005457 del 9 de septiembre de 2022, por 
medio del cual se dispuso nombrar con carácter provisional a la sei'lora MARIA VICTORIA 
HERRERA TABORDA, identificado con cédula de ciudadanla 43.479.498, en el cargo de AUXILIAR 
DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, NUC Planta 2000006032, ID Planta 
0020200680. adscrito a la Institución Educativa Uribe Gaviria del municipio de Venecia, adscrito a la 
Dirección de Talento Humano - pagado con recursos Sistema General de Participaciones de la 
Secretarla de Educación, porque a la persona designada no es viable dar posesión en los términos 
señalados en el el articulo 2.2.5.1.12, del Decreto 648 del 19 de abril de 2017. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Notificar a la sei'lora MARIA VICTORIA HERRERA TABORDA, identificado 
con cédula de ciudadan!a 43.479.498, del presente acto administrativo haciéndole saber que contra 
él procede el Recurso de Reposición debidamente sustentado y por escrito ante la Secretaria de 
Educación, dentro de los diez (1 O) dlas hábiles siguientes a su notificación personal, por correo 
electrónico o a la notificación por AVISO de conformidad con los artículos 74 y 76 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO Para los fines legales pertinentes enviese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa. áreas de Nómina. Planta de Personal. 

ARTÍCULO CUARTO· Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información y 
Planta de Cargos de la Secretaria de Educación y archívese copia del presente Decreto 

' ~ NOMBRE 
• ·R.;;,~· ;¡ Manbel l6pez Zuluaga 
1 ap,~ _ ! Subsecrela11a Administrativa 
• Revisó V r Ana Milena Sierra Salazar 

!!J!'Ol!Ó -· ij"ecto,a de Talento Humano 
1 Hev1s6 y Giovanna Isabel Eslupi~an 

ap,obo Menooza 
¡ 01rect«a Asuntos legales • 

Educación 

NOTIFt:t•1~ Íl_ 
ICAQUI~, 
retaría de Educación 

Oma, Cárdenas T obón 13/03/2023 
,-----·-···t-:-P,r""ol=e•'c'ionc-"a'-;;l=U"'=·v~e•-=cs~=;ª'=io'c:-:-:-----:'c'.:-c-:''r"'-:c:""'-c----==--:....::........::..= _______ ......__ __ ---1 

l.os arriba firmantes dedaramo& Q\le h 6 revisado el documento y IO encontramos ajustadO a las normas y disposiciones 
. Jl!llales ~!9!!.nles orlo tanto. ba'o nuestra res sabilidad IO resentamos a,a la firma. /, 
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Radicado: D 2023070001441 
Fecha: 15/03/2023 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de 
la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza · 
23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia . 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021 , se modificó la planta 
de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del 
servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 117 
municipios no certificados del departamento de Antioquia , financiados con recursos del Sistema 
General de Participaciones. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso 
ordinario. "La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes 
mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin 
sujeción al proceso administrativo de que trata este Decreto; Cuando se originen en: 1. 
necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas 
discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. 2. 
Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité 
de medicina laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que 
afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por recomendación 
sustentada del consejo directivo. " 

Las directivas de la Secretaría de Educación de Antioquia, tomaron la decisión de trasladar por 
necesidad del servicio a la señora DIOSTINA FERNANDEZ LEON, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 63461871 , Licenciada en Español y L:iteratura , vinculada en Propiedad, grado de 
escalafón "3CM", regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Directiva Docente 
Coordinadora , para la I.E. JOSÉ MARÍA BERNAL, sede LICEO JOSÉ MARÍA BERNAL -
SEDE PRINCIPAL, del municipio de CALDAS, plaza Nº 927, en reemplazo del señor JORGE 
ALIRIO CORTES HURTADO, identificado con cédula de ciudadanía N° 15254029, quien 
falleció ; la señora Fernández León, viene laborando como Directiva Docente Coordinadora , en 
la l. E. R. SALINAS, sede COLEGIO SALINAS - SEDE PRINCIPAL, del municipio de CALDAS, 
plaza Nº 922. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora DIOSTINA 
FERNANDEZ LEON, identificada con cédula de ciudadanía Nº 63461871, Licenciada en 
Español y Literatura, vinculada en Propiedad, grado de escalafón "3CM", regida por el estatuto 
docente 1278 de 2002, como Directiva Docente Coordinadora, para la l. E. JOSÉ MARÍA 
BERNAL, sede LICEO JOSÉ MARÍA BERNAL - SEDE PRINCIPAL, del municipio de CALDAS, 
plaza Nº 927, en reemplazo del señor JORGE ALIRIO CORTES HURTADO, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 15254029, Quién falleció; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora DIOSTINA 
FERNANDEZ LEON, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les 
sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de 
inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de 
Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de 
la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza
Oirectora de Asuntos Le ales 

Maribel lópez Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talento Humano 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional Especializado 

Martha Lucia Cañas Jiménez 
Profesional Universitario 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MÓNI AQ 
Secre aria de E ucac1ón 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docu nto y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la fir " 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se traslada un Directivo Docente en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de 
la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021 , se modificó la planta 
de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del 
servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 117 
municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema 
General de Participaciones. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1 .5, reguló los traslados no sujetos a proceso 
ordinario. "La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes 
mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del aífo lectivo, sin 
sujeción al proceso administrativo de que trata este Decreto; Cuando se originen en: 1. 
necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas 
discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. 2. 
Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité 
de medicina laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que 
afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por recomendación 
sustentada del consejo directivo. " 

La Secretaria de Educación de Antioquia , tomo la decisión de trasladar por necesidad del 
servicio al señor VASQUEZ AGUIRRE HUGO CLAVER, identificado con cédula de ciudadanía 
Nº 70.137.900, LICENCIADO EN EDUCACIÓN: EDUCACIÓN FÍSICA - ESPECIALISTA EN 
GERENCIA INFORMÁTICA, vinculado en Propiedad, con grado de escalafón 14, regido por el 
estatuto docente 2277 de 1979, como Directivo Docente Rector, para la I.E MANUEL JOSE 
CAICEDO, sede I.E _MANUEL JOSE CAICEDO, del municipio de BARBOSA, plaza Nº 380, en 
reemplazo de TORO JARAMILLO SANDRA MARIA, identificada con cédula de ciudadanía 
Nº43.586.176, quien pasa a otro municipio, mediante Decreto 2023070000864 del 10/02/2023, 
el señor Vásquez Aguirre, viene laborando como Directivo Docente Rector, en la l. E. 
EDUARDO ARIAS REINEL, sede l. E. EDUARDO ARIAS REINEL, del municipio de BARBOSA, 
plaza Nº 379. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones al señor VASQUEZ AGUIRRE 
HUGO CLAVER, identificado con cédula de ciudadanía Nº 70.137.900, LICENCIADO EN 
EDUCACIÓN: EDUCACIÓN FÍSICA - ESPECIALISTA EN GERENCIA INFORMÁTICA, 
vinculado en Propiedad, con grado de escalafón 14, regido por el estatuto docente 2277 de 
1979, como Directivo Docente Rector, para la I.E MANUEL JOSE CAICEDO, sede 1.E MANUEL 
JOSE CAICEDO, del municipio de BARBOSA, plaza Nº 380, en reemplazo de TORO 
JARAMILLO SANDRA MARIA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43.586.176, quien 
pasa a otro municipio, mediante Decreto 2023070000864 del 10/02/2023, según lo expuesto en 
la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a VASQUEZ AGUIRRE HUGO 
CLAVER, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales, 
Dirección de Talento Humano y Hoja de Vida. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les 
sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de 
inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de 

Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de 
la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó : 

Proyectó: 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupi 
Directora de Asuntos L 
Maribcl López Zuluaga 
Administrativa 
Ana Milena Sierra Salazar - Directora 
de Talento Humano 
Camilo Franco Agudelo 
Abo ado Contratista 
Rosanny Reyes Rodriguez 
Profesional universitario- Contratista 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

6 o 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el doc mento y lo encontramos justado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se trasladan unos Docentes en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y 
se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia , para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021 , se modificó la planta de cargos 
de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo en 
las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 117 municipios no certificados del 
departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

ARTÍCULO 22, Ley 715 del 2001 Traslados. Cuando para la debida prestación del servicio educativo se 
requiera el traslado de un docente o directivo docente, este se ejecutará discrecionalmente y por acto 
debidamente motivado por la autoridad nominadora departamental, distrital o del municipio certificado 
cuando se efectúe dentro de la misma entidad territorial. 

De acuerdo a lo anterior, se hace necesario trasladar a la señora ÁNGELA MARÍA JIMÉNEZ JIMÉNEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía N° 43.347.532, Normalista Superior, vinculada en propiedad, regida 
por el estatuto docente 1278 de 2002 , grado de escalafón 1C, como Docente de Aula, nivel Básica 
Primaria , para el Centro Educativo Rural Veinte de Julio, sede Centro Educativo Rural La 
Magdalena , del municipio de Urrao, plaza Nº 15092, en reemplazo de Orfa Nelly Serna Escobar, 
identificada con cédula de ciudadanía 22.174.465, quien renunció. 

Trasladar al señor GIOVANY ALBERTO LONDOÑO CORTÉS, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
8.070.320, Licenciado en Filosofía, vinculado en plaza provisional vacante definitiva, regido por el 
estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula , nivel Secundaria/Media, área Filosofía, para la 
Institución Educativa Rural Jaiperá, sede Institución Educativa Rural Jaiperá - Sede Principal, del 
municipio de Urrao, plaza Nº 13877, asignada a esta Institución mediante Decreto No. 2022070006019 
del 12/10/2022. 

Trasladar a la señora LUZ VANESA MORENO RIVAS, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
1.077 .443.955, Licenciada en Ciencias Sociales, vinculada en plaza provisional vacante definitiva, regida 
por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, nivel Básica Primaria, para la Institución 
Educativa Rural La Caldasia, sede Centro Educativo Rural Calles Arriba, del municipio de Urrao, 
plaza Nº 15267, en reemplazo de Francia Helena Rentería Quesada , identificada con cédula de 
ciudadanía No. 35.894.328, quien fue trasladada a otro municipio. 

Trasladar a la señora YURLEDYS PALACIOS AGUALIMPIA , identificada con cédula de ciudadanía N° 
35.897.912, Licenciada en Español y Literatura, vinculada en plaza provisional vacante definitiva, regida 
por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, nivel Secundaria/Media - Modelo 
Postprimaria, área Humanidades y Lengua Castellana, para la Institución Educativa Rural Valentina 
Figueroa, sede Centro Educativo Rural Penderisco, del municipio de Urrao, plaza Nº 15216 vacante 
desde el 30/08/2022, fecha en la que fue trasladada la docente Yurledys Palacios Agualimpia para la 
sede principal de la Institución Educativa Valentina Figueroa, mediante Decreto No. 2022070005300. 
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Trasladar a la señora LASHANNY ZULUAGA GUERRA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
1.048.017.469, Licenciada en Ciencias Naturales y Educación Ambiental , vinculada en plaza provisional 
vacante definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, nivel 
Secundaria/Media - Modelo Postprimaria, área Ciencias Naturales y Educación Ambiental , para la 
Institución Educativa Rural La Caldasia, sede Centro Educativo Rural Antonio José Arango, del 
municipio de Urrao, plaza Nº 14357, creada mediante Decreto No. 2022070006019 del 12/10/2022. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia , pagada con 
recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora ÁNGELA MARÍA JIMÉNEZ JIMÉNEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 43.347.532, Normalista Superior, vinculada en propiedad, regida 
por el estatuto docente 1278 de 2002, grado de escalafón 1 C, como Docente de Aula, nivel Básica 
Primaria, para el Centro Educativo Rural Veinte de Julio, sede Centro Educativo Rural La 
Magdalena, del municipio de Urrao, plaza Nº 15092, en reemplazo de Orfa Nelly Serna Escobar, 
identificada con cédula de ciudadanía 22.174.465, quien renunció. La educadora Ángela María Jiménez 
Jiménez viene laborando como docente de nivel Básica Primaria, en la Institución Educativa Rural La 
Caldasia, sede Centro Educativo Rural Xundabe del municipio de Urrao, plaza No. 15274. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con 
recursos del Sistema General de Participaciones, al señor GIOVANY ALBERTO LONDOÑO CORTÉS, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 8.070.320, Licenciado en Filosofía , vinculado en plaza 
provisional vacante definitiva, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, nivel 
Secundaria/Media, área Filosofía, para la Institución Educativa Rural Jaiperá, sede Institución 
Educativa Rural Jaiperá - Sede Principal, del municipio de Urrao, plaza N° 13877, creada mediante 
Decreto No. 2022070006019 del 12/10/2022. El educador Giovany Alberto Londoño Cortés viene 
laborando en el mismo nivel y área en la Institución Educativa Monseñor J. lván Cadavid Gutiérrez, sede 
Colegio Simón Bolívar - Sede Principal del municipio de Urrao, plaza No. 15169. 

ARTÍCULO TERCERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con 
recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora LUZ VANESA MORENO RIVAS, 
identificada con cédula de ciudadanía N° 1.077.443.955, Licenciada en Ciencias Sociales, vinculada en 
plaza provisional vacante definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula , 
nivel Básica Primaria, para la Institución Educativa Rural La Caldasia, sede Centro Educativo Rural 
Calles Arriba , del municipio de Urrao, plaza Nº 15267, en reemplazo de Francia Helena Rentería 
Quesada, identificada con cédula de ciudadanía No. 35.894.328, quien fue trasladada a otro municipio. 
La educadora Luz Vanesa Moreno Rivas viene laborando como docente de nivel Básica Primaria en el 
Centro Educativo Rural Vásquez, sede CERI Santa María del municipio de Urrao, plaza No. 15063. 

ARTÍCULO CUARTO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con 
recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora YURLEDYS PALACIOS AGUALIMPIA, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 35.897.912, Licenciada en Español y Literatura, vinculada en 
plaza provisional vacante definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, 
nivel Secundaria/Media - Modelo Postprimaria, área Humanidades y Lengua Castellana, para la 
Institución Educativa Rural Valentina Figueroa, sede Centro Educativo Rural Penderisco del 
municipio de Urrao, plaza Nº 15216 vacante desde el 30/08/2022, fecha en la que fue trasladada la 
docente Yurledys Palacios Agualimpia para la sede principal de la Institución Educativa Valentina 
Figueroa, mediante Decreto No. 2022070005300. La educadora Yurledys Palacios Agualimpia viene 
laborando como docente del mismo nivel y área en el Centro Educativo Rural Vásquez, sede CERI 
Guabina del municipio de Urrao, plaza No. 13679. 
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ARTÍCULO QUINTO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia , pagada con 

recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora LASHANNY ZULUAGA GUERRA, 

identificada con cédula de ciudadanía Nº 1.048.017.469, Licenciada en Ciencias Naturales y Educación 

Ambiental , vinculada en plaza provisional vacante definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, 

como Docente de Aula , nivel Secundaria/Media - Modelo Postprimaria, área Ciencias Naturales y 

Educación Ambiental , para la Institución Educativa Rural La Caldasia, sede Centro Educativo Rural 

Antonio José Arango, del municipio de Urrao, plaza Nº 14357, creada mediante Decreto No. 

2022070006019 del 12/10/2022. La educadora Lashanny Zuluaga Guerra viene laborando como docente 

de nivel Básica Primaria en la Institución Educativa Rural La Caldasia, sede Centro Educativo Rural La 

Matanza del municipio de Urrao, plaza No. 15253. 

ARTÍCULO SEXTO: Notifíquese el presente acto administrativo a los interesados, haciéndoles saber que 

contra éste no procede recurso de reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo 

a la Subsecretaría Administrativa, áreas Nómina, Planta de Personal y Hoja de Vida. 

ARTÍCULO OCTAVO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 

temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 

dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 

labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a ta Ciudadanía -SAC- o 

mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 

establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado 
inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO NOVENO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema 

de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Revisó: Maribel López Zuluaga - Subsecretaria Admi nist rativa 

Revisó: Ana M ilena Sierra Salazar - Directora Ta lento Huma no 

Revisó: Camilo Franco Agudelo - Abogado Contratista 

Revisó: Giovanna Isabel Estupiñán Mendoza - Directora de Asuntos Legales 

Proyectó: Martha Loriett Lindo Zapata - Profesional Universitar io 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones legales vigentes y, por lo tanto, 

bajo nuestra responsa bilidad, lo presen tamos para la firma. // 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) Docente en la Planta 
de cargos del Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 
2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la 
Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual 
podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

El Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021 , modificó la planta de cargos 
de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 117 municipios no 
certificados del departamento de Antioquia , financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

El Decreto 1278 del 19 de junio de 2002, artículo 14, "Establece que se puede designar 
temporalmente a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante por falta 
temporal o definitiva de su titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo y los cargos 
directivos docentes vacantes de manera temporal, podrán ser provistos por encargo con personal 
inscrito en carrera, mientras dure la situación administrativa del titular. Y en caso de vacante 
definitiva, podrá suplirse por encargo mientras se surte el proceso de selección y se provee de 
manera definitiva". 

El Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en materia 
tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión , en el Artículo 2.4.6.3.10 
establece: "Nombramiento provisional. El nombramiento provisional es para la provisión transitoria 
de cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente 
motivado expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo". 

Los elegibles de los listados territoriales, en su orden, tendrán el derecho preferente para el 
nombramiento provisional en vacantes temporales de docentes y su aceptación no excluye del 
respectivo listado. En caso de que los elegibles no acepten estos nombramientos, la entidad 
territorial certificada en educación podrá nombrar a una persona que cumpla con requisitos del 
cargo, sin necesidad de acudir al aplicativo indicado Sistema Maestro. 

La secretaria de Educación de Antioquia, no tiene actualmente Listado de Elegibles de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, población mayoritaria, por lo que se procede con el nombramiento de 
manera directa, mediante nombramiento provisional temporal , por el tiempo que dure la situación 
administrativa de encargo del titular. 
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El Señor CHRISTIAN ALONSO MARÍN VALENCIA, identificado con cédula de ciudadanía N° 
1039689209, Normalista Superior, reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 
1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994, para desempeñar la función 
docente, mientras dure encargo de la señora ANA MARIA VARGAS SUAREZ, identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 42799351, quien pasa como Coordinadora encargada. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación , 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO Nombrar en Provisionalidad , Vacante Temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones al 
señor CHRISTIAN ALONSO MARÍN VALENCIA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
1039689209, Normalista Superior, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. 
E. VERSALLES, sede l. E. VERSALLES - SEDE PRINCIPAL, plaza Nº 14743, en reemplazo de la 
señora ANA MARIA VARGAS SUAREZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 42799351, 
quien pasa como coordinadora encargada; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al señor CHRISTIAN ALONSO MARÍN VALENCIA, el presente 
acto administrativo, haciéndole saber que contra él no proceden los recursos de reposición ni de 
apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio 
y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó : 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
- Directora de Asuntos Le ates 
Maribel Lópcz Zuluaga -
Subsecretaria Administrativa 
Ana Milena Sierra Salazar -
Directora de Talento Humano 
Camilo Franco Agudelo
Abo ado Contratista 
Martha Lucia Cañas Jiménez
Profesional Universitaria 

'~ ' 
rv1·0 1 
Sec etaria de Educación 

06-03-2023 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisa o el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
lanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos ara la firma. 

2 de2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacante 
temporal'' 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1° de la Ley 1960 
de 2019, dispone que mientras se surte el proceso de selección para proveer 
empleos de carrera administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser 
encargados de tales empleos si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen 
las aptitudes y habilidades para su desempeño, su última evaluación del 
desempeño sea sobresaliente, no hayan sido sancionados disciplinariamente en el 
año anterior y se entuentren desempeñando el empleo inmediatamente inferior al 
que se va a proveer. 

Por su parte, el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015 establece, de 
conformidad con lo definido en la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 
2019 que, en caso de vacancias temporales o definitivas, los empleos de carrera 
podrán ser provistos mediante nombramiento provisional cuando no fuere posible 
proveerlos por medio de encargo con servidores públicos de carrera, y por el 
término que duren las situaciones administrativas que las originaron. 

El nombramiento provisional procede, de manera excepcional, cuando no haya 
personal de carrera que cumpla con los requisitos para ser encargado, luego de 
que se haya agotado el procedimiento interno para proveer transitoriamente, 
mediante la figura de encargo, los empleos de carrera administrativa que se 
encuentren vacantes, y no haya lista de elegibles vigente que pueda ser utilizada. 

Consecuente con lo anterior, los nombramientos provisionales constituyen un 
mecanismo de carácter excepcional y transitorio que permite proveer 
temporalmente un empleo de carrera administrativa, con personal que no fue 
seleccionado mediante el sistema de mérito, con fundamento en unas causales 
específicamente señaladas en la norma. 

De conformidad con la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de 
mayo de 2021, modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 
22 de febrero de 2022, la administración Departamental, mediante Convocatoria 
Interna 2022-08, convocó a procedimiento interno de selección para proveer la 
plaza de empleo en Vacante Temporal, PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 
219, Grado 02, NUC Planta 6464, ID Planta 4608, asignado al Grupo de Trabajo 
OFICINA DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO del DESPACHO DEL 
GOBERNADOR, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, 
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Nivel Central, cuyo titular del cargo es el señor DANIEL FELIPE ESCUDERO 
ARROYAVE, identificado con cédula de ciudadanía 1.152.198.543. 

Agotadas todas las etapas del procedimiento interno de selección, Convocatoria 
Interna 2022-08, para proveer la anterior plaza de empleo en vacante temporal, la 
misma se declaró desierta. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario 
realizar un nombramiento provisional en vacante temporal. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en empleo en vacante 
temporal, al señor JUAN SEBASTIÁN OROZCO ESCOBAR, identificado con 
cédula de ciudadanía 1.128.272.134, en la plaza de empleo PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 6464, ID Planta 4608, 
asignado al Grupo de Trabajo OFICINA DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO 
del DESPACHO DEL GOBERNADOR, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, hasta que regrese el titular del cargo, 
el señor DANIEL FELIPE ESCUDERO ARROYAVE, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.152.198.543. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El señor JUAN SEBASTIÁN OROZCO ESCOBAR, 
identificado con cédula de ciudadanía 1.128.272.134, de conformidad con los 
artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1. 7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó 
y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si 
acepta, y diez (10) días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la 
fecha de la aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO CUARTO: En caso de comprobarse que el nominado no cumple con 
los requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 
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ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente Acto Administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano- de la 
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

José Mauri o Bedoya Betancur. Profesional Especializado-Dirección de 
Personal. 

Clara Isabel Zapata Luján - Directora Personal. 

Luz Stella Castaílo Vélez - Subsecretaria de Ta lento Humano. 

Paula Andrea Duque Agudelo - Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional. 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se causa una novedad en la Planta Temporal de la Secretaría de 
Infraestructura Física de la Administración Departamental" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia en su artículo 305, numeral 7, le da la atribución a 
los Gobernadores de "Crear, suprimir y fusionar los empleos de sus dependencias, 
señalar sus funciones especiales y fijar sus emolumentos con sujeción a la Ley y a las 
ordenanzas respectivas". 

La Ley 909 del 23 de septiembre de 2004 en su artículo 21 numeral 1, literal c), prescribe 
que los organismos y entidades a los cuales se les aplica esta Ley, podrán contemplar en 
sus plantas de personal empleos de carácter temporal o transitorio, para entre otras, 
suplir necesidades de personal por sobrecarga de trabajo, determinada por hechos 
excepcionales. 

Mediante la Sentencia C-288 de 2014, la Corte Constitucional declaró exequible, en 
forma condicionada, el artículo 21 de la Ley 909 de 2004, en relación con la provisión de 
los empleos en las Plantas Temporales. 

La Comisión Nacional del Servicio Civil a través de Criterio Unificado Provisión de 
Empleos de Plantas Temporales en sesiones del 26 y 28 de enero y 2 y 11 de febrero de 
2016, precisó el alcance de lo declarado por la Corte Constitucional, quién fijo los 
parámetros bajo los cuáles se deben proveer los empleos temporales que contemplen las 
entidades públicas, determinando reglas que se encaminan a fijar un orden prioritario de 
provisión de éste tipo de empleos. 

A través de la Circular externa 2023RS005458 del 01 de febrero de 2023, la Comisión 
Nacional del Servicio Civil -CNSC-, fijó los lineamientos para la provisión de empleos 
temporales y dejó sin efectos la Circular No. 1 O del 28 de diciembre de 2018, así como 
los demás lineamientos y criterios que le sean contrarios. 

Se ha establecido que la provisión de los empleos temporales se hará en primer orden, 
mediante la solicitud de Listas de Elegibles vigentes que administre la Comisión Nacional 
del Servicio Civil, en segundo orden y ante la ausencia de lista de elegibles, la entidad 
deberá dar prioridad a la selección de personas que se encuentren en carrera 
administrativa, que cumplan los requisitos para el empleo y trabajen en la misma entidad. 

La Gobernación de Antioquia mediante Decreto 2018070002024 del 26 de julio de 2018, 
reglamentó el concurso externo para la provisión de empleos temporales, luego de agotar 
el procedimiento establecido en el artículo 2.2.5.3.5 del Decreto 648 de 2017, el cual 
indica: "Para la provisión de los empleos temporales de que trata la Ley 909 de 2004, los 
nominadores deberán solicitar las listas de elegibles a la Comisión Nacional del Servicio 
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Civil, teniendo en cuenta las listas que hagan parte del Banco Nacional de Listas de 
Elegibles y que correspondan a un empleo de la misma denominación, código y 
asignación básica del empleo a proveer. 

En caso de ausencia de lista de elegibles, los empleos temporales se deberán proveer 
mediante la figura del encargo con empleados de carrera de la respectiva entidad que 
cumplan con los requisitos y competencias exigidos para su desempeño. Para tal fin, la 
entidad podrá adelantar un proceso de evaluación de las capacidades y competencia de 
los candidatos y otros factores directamente relacionados con la función a desarrollar. 

Ante la ausencia de personal de carrera, con una antelación no inferior a diez (10) días a 
la provisión de los empleos temporales, la respectiva entidad deberá garantizar la libre 
concurrencia en el proceso a través de la publicación de una convocatoria para la 
provisión del empleo temporal en la página web de la entidad. Para la valoración de las 
capacidades y competencias de los candidatos la entidad establecerá criterios objetivos. 
El término de duración del nombramiento en el empleo de carácter temporal será por el 
tiempo definido en el estudio técnico y de acuerdo con la disponibilidad presupuesta!, el 
cual se deberá definir en el acto de nombramiento." 

Mediante Decreto 2022070006163 del 25 de octubre de 2022 se creó la planta temporal 
de la Secretaría de Infraestructura Física, la cual está compuesta por quince (15) empleos 
de Profesional Universitario, código 219, grado 02, con el fin de fortalecer los equipos de 
trabajo para la ejecución de obras de infraestructura vial, de transporte y hábitat tales 
como la construcción, mantenimiento, rehabilitación y pavimentación de las vías a cargo 
del Departamento de Antioquia. Es por esto que, la Secretaria del Talento Humano y 
Desarrollo Organizacional, por medio de oficio radicado Nº2022030460680 del 26 de 
octubre de 2022, solicitó a la CNSC validar la lista de elegibles para la provisión de la 
planta temporal. Como respuesta a esta solicitud, la Comisión Nacional del Servicio Civil -
CNSC- mediante oficio con radicado 2022RS128485 del 26 de noviembre de 2022, le 
indica a la Gobernación de Antioquia que: "Conforme a lo expuesto, al comprobar esta 
Comisión Nacional que no existen listas de elegibles con las cuales se pueda proveer las 
vacantes del empleo temporal, la Gobernación de Antioquia deberá continuar con el orden 
establecido en el artículo 2.2.5.3.5 del Decreto 1083 de 2015". 

Debido a la no existencia de lista de elegibles para la provisión de esta planta temporal, la 
Dirección de Personal, mediante la convocatoria interna número 11, ofertó en concurso 
interno para los servidores inscritos en carrera administrativa el total de los quince (15) 
empleos, de los cuales doce (12) empleos fueron declarados desiertos. 

La Gobernación de Antioquia el día 25 de enero de 2023, publicó en su página web para 
conocimiento de todos los ciudadanos, los cargos ofertados, el formato de inscripción, las 
condiciones y requisitos del proceso de selección de la Convocatoria externa de empleos 
temporales de la Gobernación de Antioquia 01-2023, en donde garantizó la libre 
concurrencia, dando cumplimiento a los principios y valores de la función pública y de la 
Gobernación de Antioquia. 

De conformidad con lo establecido en las condiciones y requisitos de la Convocatoria 
externa para la provisión de empleos temporales de la Gobernación de Antioquia 01-2023, 
se estableció que el día 26 de enero de 2023, desde las 7:30 am y hasta las 17:30 horas 
era la fecha para realizar la inscripción por parte de los interesados, los cuales debían 
enviar diligenciado el formato de postulación al correo 
seleccionexternagobernción@antioquia.qov.co, una vez agotado este término se pudo 
evidenciar que, dentro de la fecha y hora establecida no se presentó ninguna postulación, 
por lo tanto, se debe declarar desierto el proceso de la Convocatoria Externa para la 
provisión de doce (12) empleos temporales de la Secretaria de Infraestructura Física de la 
Gobernación de Antioquia. 
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Los empleos que fueron ofertados y se declararon desiertos en el proceso de provisión por 
no haberse presentado ninguna persona dentro de la fecha y hora establecida son: NUC 
2000007446, NUC 2000007438, NUC 2000007439, NUC 2000007440, NUC 
20000007441 , NUC 2000007442, NUC 20000007443, NUC 2000007433, NUC 
2000007434, NUC 2000007435, NUC 2000007436, NUC 2000007437. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente es necesario 
realizar el siguiente nombramiento en temporalidad. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en el empleo de carácter temporal al señor 
CARLOS ALBERTO HERNÁNDEZ MAYA, identificado con cédula de ciudadanía 
70.566.459, en la plaza de empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, 
Grado 02, NUC Planta 7435, ID Planta 7763, adscrito a la Planta Temporal de la 
Secretaría de Infraestructura Física, Nivel Central, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN DESARROLLO FÍSICO - SUBSECRETARÍA OPERATIVA 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA- de la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 
FÍSICA, hasta el 31 de marzo de 2023. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El señor CARLOS ALBERTO HERNÁNDEZ MAYA, 
identificado con cédula de ciudadanía 70.566.459, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y 
adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, 
y diez (10) días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la 
aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO CUARTO: En caso de comprobarse que el nominado no cumple con 
los requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2.5.1 .13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 
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ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección de 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano- de la 
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para lo de su 
competencia. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

Aprobó 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre Firma Fecha 

Femey Alberto Vergara García - Profesional Universitario-Dirección de l.::i _3 .""" _-. ~ 
Personal. 7 ¡,,v 

José Mauricio Bedoya Betancur. Profesional Especializado-Dirección de 
Personal. 13-o '?>- 'b'l. ~ 

Luz Stella Castano Vélez - Subsecretaria de Talento Humano. ~"~$\e~ C.,..\{ \3 -o 3 - L) 
Paula Andrea Duque Agudelo - Secretarla de Talento Humano y Desarrollo q___ .___ .,-,,. O 
Organizacional. ,~ 

Los arriba finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

''Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Debido a que el empleo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO (Libre 
nombramiento y remoción), Código 219, Grado 01, NUC Planta 6448, ID Planta 
4504, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL GOBERNADOR se 
encuentra en vacante definitiva, es necesario realizar el siguiente nombramiento en 
los términos del artículo 23 de la Ley 909 de 2004, que establece que los empleos 
de libre nombramiento y remoción serán provistos por nombramiento ordinario, 
previo cumplimiento de los requisitos para el desempeño del cargo. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: Nombrar al señor SANTIAGO ANDRÉS CALVO RESTREPO, 
identificado con cédula de ciudadanía 1.089.721.214, en la plaza de empleo 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO (Libre nombramiento y remoción), Código 219, 
Grado 01, NUC Planta 6448, ID Planta 4504, asignado al Grupo de Trabajo 
DESPACHO DEL GOBERNADOR, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario en empleo 
de libre nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 2º: El señor SANTIAGO ANDRÉS CALVO RESTREPO, identificado 
con cédula de ciudadanía 1.089.721.214, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y 
adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, 
y diez (1 O) días ·para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la 
aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO 3º: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento: 
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- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO 4°: En caso de comprobarse que el nominado no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en 
concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio 
de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO 5°: Informar del presente acto administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano- de la 
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO 6°: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

Proyectó 

PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Femey Alberto 
Personal. 

Fecha 

Revisó José Mauricio Bedoya Betancur - Profesional Especializado-Dirección de 
Personal. 

Revisó 

Aprobó 

Aprobó 

Clara Isabel Zapata Luján - Directora de Personal. Oo 
Luz Slella Castallo Vélez- Subsecretaria de Talento Humano. 1 l.o~ 

Paula Andrea Duque Agudelo. Secretaria de Talento Humano y Desarrollo º- . ,, _ O 
Organizacional T~--..,...,.. 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado et documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad to presentamos para la firma. 
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Radicado: D 2023070001448 
Fecha: 15/03/2023 

;f.~ln~~CRETO I IH!li 111111111~1111 llll lffl 11111~1 II~ m111~1111m1 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de los 
servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes estén 
desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d): "Por renuncia regularmente 
aceptada". 

Mediante oficio con radicado 2023010097599 del 6 de marzo de 2023, la Doctora MARÍA 
CAROLINA MONTOYA TORO, identificada con cédula de ciudadanía 42.691.631 
(Provisionalidad en vacante definitiva), presentó renuncia para separarse del empleo que 
viene ocupando de MÉDICO ESPECIALISTA, Código 213, Grado 05, NUC Planta 2384, 
ID Planta 6614, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN LABORATORIO 
DEPARTAMENTAL DE SALUD PÚBLICA de la SUBSECRETARÍA SALUD PÚBLICA de 
la SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 6 
de marzo de 2023. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en los 
términos indicados; sin embargo, debido al procedimiento interno que amerita el trámite de 
la dimisión, la renuncia se aceptará a partir del día siguiente a la notificación del presente 
Decreto. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la Doctora MARÍA CAROLINA 
MONTOYA TORO, identificada con cédula de ciudadanía 42.691.631 (Provisionalidad en 
vacante definitiva), para separarse del empleo que viene ocupando de MÉDICO 
ESPECIALISTA, Código 213, Grado 05, NUC Planta 2384, ID Planta 6614, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN LABORATORIO DEPARTAMENTAL DE SALUD 
PÚBLICA de la SUBSECRETARÍA SALUD PÚBLICA de la SECRETARÍA SECCIONAL 
DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, a partir del día siguiente a la notificación. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico a la Doctora MARÍA CAROLINA MONTOYA TORO, de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para lo cual se anexa copia del acto administrativo. 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

ARTÍCULO TERCERO: Informar de la presente aceptación de renuncia a la Dirección 
Administrativa y Financiera-Salud de la Secretaría Secciona! de Salud y Protección Social 
de Antioquia, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

Nombre Firma Fecha 

Proyectó Ana Mercedes Villa García - Profesional Universitario-Dirección de Personal. -#b' 06/03/2023 

Revisó Clara Isabel Zapata luján - Directora de Personal. C lr\m1l:1m\dl ~ {03 )2..Ci2.':, 

Aprobó Luz Stella Castano Vélez - Subsecretaria de Talento Humano. \\)-z-s-k~ c'I g.;..03f¿~ 
Aprobó Paula Andrea Duque Agudelo - Secretaria de Talento Humano y Desarrollo ':;b.u~O 11-~-12, Organizacional. 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a ras normas y disposiciones legales y vigentes y, por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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Radicado: D 2023070001449 
Fecha: 15/03/2023 

~!s~;n~ECRETO 1111111111111111111111111111111111111111111111111 H 11111111 WI 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia 
Definitiva" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1 ° de la Ley 1960 
de 2019, dispone que mientras se surte el proceso de selección para proveer 
empleos de carrera administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser 
encargados de tales empleos si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen 
las aptitudes y habilidades para su desempeño, su última evaluación del 
desempeño sea sobresaliente, no hayan sido sancionados disciplinariamente en el 
año anterior y se encuentren desempeñando el empleo inmediatamente inferior al 
que se va a proveer. 

Por su parte, el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015 establece, de 
conformidad con lo definido en la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 
2019 que, en caso de vacancias temporales o definitivas, los empleos de carrera 
podrán ser provistos mediante nombramiento provisional cuando no fuere posible 
proveerlos por medio de encargo con servidores públicos de carrera, y por el 
término que duren las situaciones administrativas que las originaron. 

El nombramiento provisional procede, de manera excepcional, cuando no haya 
personal de carrera que cumpla con los requisitos para ser encargado, luego de 
que se haya agotado el procedimiento interno para proveer transitoriamente, 
mediante la figura de encargo, los empleos de carrera administrativa que se 
encuentren vacantes, y no haya lista de elegibles vigente que pueda ser utilizada. 

Consecuente con lo anterior, los nombramientos provisionales se constituyen en 
un mecanismo de carácter excepcional y transitorio que permite proveer 
temporalmente un empleo de carrera administrativa, con personal que no fue 
seleccionado mediante el sistema de mérito, con fundamento en unas causales 
específicamente señaladas en la norma. 

De conformidad con la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de 
mayo de 2021, modificada parcialmente por la . Resolución S 2022060004672 del 
22 de febrero de 2022, la administración Departamental, mediante Convocatoria 
Interna 2022-09, convocó a procedimiento interno de selección para proveer la 
plaza de empleo en Vacante Definitiva, TÉCNICO ÁREA SALUD, Código 323, 
Grado 02, NUC Planta 2821, ID Planta 6750, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN CALIDAD Y REDES DE SERVICIOS DE SALUD 
SUBSECRETARÍA PRESTACIÓN Y DESARROLLO DE SERVICIOS DE SALUD-
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA N° 2 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia 
definitiva" 

de la SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE 
ANTIOQUIA, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central. 

Agotadas todas las etapas del procedimiento interno de selección, Convocatoria 
Interna 2022-09, para proveer la anterior plaza de empleo en vacante definitiva, la 
misma se declaró desierta. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario 
realizar un nombramiento provisional en vacante definitiva. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en empleo en vacante 
definitiva, a la señora DIANA ISABEL GALLEGO GARCÍA, identificada con cédula 
de ciudadanía 43.878.007, en la plaza de empleo TÉCNICO ÁREA SALUD, 
Código 323, Grado 02, NUC Planta 2821, ID Planta 6750, asignado al Grupo de 
Trabajo DIRECCIÓN CALIDAD Y REDES DE SERVICIOS DE SALUD -
SUBSECRETARÍA PRESTACIÓN Y DESARROLLO DE SERVICIOS DE SALUD
de la SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE 
ANTIOQUIA, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La señora DIANA ISABEL GALLEGO GARCÍA, 
identificada con cédula de ciudadanía 43.878.007, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y 
adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (1 O) días para manifestar si acepta, 
y diez (10) días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la 
aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO CUARTO: En caso de comprobarse que el nominada no cumple con 
los requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incursa en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA Nº 3 

••Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia 
definitiva" 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección 
Administrativa y Financiera -Salud- de la Secretaría Secciona! de Salud y 

Protección Social de Antioquia, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá 
copia del Decreto. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firma 

García - Profesional Universitario-Dirección de 

José Mauricio Bedoya Betancur. Profesional Especializado-Dirección de \ 
Personal. 

Luz Stella Castaño Vélez - Subsecretaria de Talento Humano. ~IJ -e- S-\e:~C.. \/ 

Paula Andrea Duque Agudelo - Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional. 

Fecha 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 

legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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Radicado: D 2023070001450 
Fecha: 15/03/2023 

~::!n~~CRETO 1111111111 ~111 lllíl 11! 11~ lílll 11~ 11!1111~ 1~1111~ 11111~ 111 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las facultades 
constitucionales y legales, en especial de las que le confiere el artículo 300, numeral 9 de 
la Constitución Política de Colombia, y la Ordenanza 32 de 2022, y 

CONSIOERAND0._···-- -
1 ,---· -- -··· ··--- - . -, : 

a. Que el artículo 30 de la Ord~nanza 32 del 14:&'d)ciemfu(e de 2022 establece: "Artículo 
30. Traslados PresupuestaYJ§ínl~mos, De!co~td[;j,}?Jag bon lo dispuesto en el parágrafo 
2 del artículo 90 del Estatul.olótdáhibo def R.res~11U~6: lo~ movimientos presupuesta/es 
consistentes en aumentarlJ'rfa ~f:>·~7;¡c;a\crédfiqJ_~{lti¡iilüyendo otra (contracrédito), sin 

alterar el monto total. ~e 101 p¡/s'~pf 6~tos '~~_.fu~-~~dn~~iento, inversión o servicio de la 
deuda, en cada secc,on pr~súpuestal, esto.~'s) que solo ,afectan el anexo del decreto de 

liquidación del presupues~q • . s;{ denomirJ~~j "traJlado~ \ presupuesta/es internos" los 
cuales competen al Goberhadar,•,mediafltfÍ-decretoi ! 

Para la expedición de esto~;~;-~rrir,;i;;!i~o; ·:e/~61

~iere de la solicitud del jefe de 

cada Órgano que hace parte Jei):,rest¿puestc/Genjaf del Departamento a la Secretaría 
de Hacienda - Dirección de Pres~esio::~rata de gastos de inversión, se requiere 
el concepto favorable del Departamento Administrativo de Planeación Departamental." 

b. Que la Secretaria de Hacienda, mediante oficio con radicado No.2023020012771 del 13 
de marzo de 2023, solicitó concepto favorable entre rubros de inversión, al Departamento 
Administrativo de Planeación por valor de $2.266.728.317. 

c. Que el Departamento Administrativo de Planeación, emitió concepto favorable en el 
oficio con radicado N° 2023020012792 del 13 de marzo de 2023. 

d. Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 2017, 
que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de Antioquia y sus 
Entidades Descentralizadas, el Director de Presupuesto certificó la disponibilidad de las 
apropiaciones a contracreditar. 

e. Que el objetivo de este decreto es realizar traslado presupuesta! entre rubros de 
inversión en la Secretaría de Hacienda, los cuales se requieren en el proyecto de 
inversión "Fortalecimiento de la institucionalidad a través de la consolidación de las 
rentas del Departamento de Antioquia", para cumplir con las metas establecidas en el 
Plan de Desarrollo "Unidos 2020-2023. 
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DECRETO Hoja 2 

"Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General 
del Departamento" 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo Primero. Contracredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de Inversión en la 
Secretaría de Hacienda, de conformidad con el siguiente detalle: 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PEP VALOR DESCRIPCION 
Consolidación de la hacienda pública 

4-2350 172H 2-3 C45994 220289 2.266.728.317 del Departamento de Antioquia 
Medellín 

TOTAL $2.266.728.317 

Artículo Segundo. Acredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de Inversión en la 
Secretaría de Hacienda, de conformidad con el siguiente detalle: 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PEP VALOR DESCRIPCION 
Fortalecimiento de la inslitucionalidad a 

4-2350 172H 2-3 C45994 220290 2.266.728.317 través de la consolidación de las rentas 
del Departamento de Antioquia Medellín 

Total $2.266.728.317 

Artículo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNDEZ 

Revisó y aprobó Diana Patricia Salazar Franco, Subsectetaria Financiera 
RevlSÓ Revisión Jurídica Despacho Hacienda 
Vo. Bo. Leonardo Garrido Oovale, Director de Asesoría legal y de Control 

~~~ 
CATALINA NARANJO AGUIRRE 
Secretaria de Hacienda 

Vo Bo. David Andrés Ospina Saldaniaga. Subsecretario Prevención del Dar'lo Antijuridico 
los arriba firmantes declaramos que hemos revisact:> el documento y lo encontramos ajustado a las normas "I di 
nues1ra responsabiltdad lo presentamos para la firma. 
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ANTIOQUIA RESOLUCIÓN 

Radicado: S 202100074.i 
ftcba; 30/11/W.21 
Tipo: RESOLIJCO!-"ES 
De!mlo: No repma. 

Versión:03 

F-GD-30 
Aprobación: 
25/02/2020 

*2021000744* 

POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE A UNOS DIGNATARIOS 

El GERENTE DEL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE DEPORTES DE ANTIOQUIA • 
INDEPORTES ANTIOQUIA-, en uso de atribuciones legales y en especial las conferidas 
por el Decreto 1529 de 1990 y el Decreto 1682 del 10 de julio de 2008 emanado por el 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA y, 

CONSIDERANDO 

1. Que, el Decreto 1529 de 1990 determina que el reconocimiento y cancelación de las 
personerías jurídicas es competencia legal de los gobernadores y establece los 
requisitos para inscripción de dignatarios. 

2. Que, el Gobernador de Antioquia, mediante Decreto 1682 de 2008 delegó al Gerente 
del Instituto Departamental de Deportes de Antioquia, INDEPORTES ANTIOQUIA, la 
función de reconocer y cancelar personerías jurídicas a las entidades sin ánimo de 
lucro deportivas del departamento de Antioquia. 

3. Que, el CLUB DEPORTIVO BELLO, es una entidad sin ánimo de lucro, con domicilio 
en el municipio de Bello - Antioquia, con Personería Jurídica reconocida por 
INDEPORTES ANTIOQUA mediante Resolución Nº. 01184 del 21/09/2009, publicada 
en la Gaceta Departamental. 

4. Que, en Asamblea Universal, como consta en el acta del 15/09/2021, en reuniones del 
órgano de Administración como consta en las Actas Nª 89 del 16/09/2021, Nª 90 del 
26/10/2021 y en la Resolución Nº. 014 del 16/09/2021, ante el vencimiento del periodo 
de los distintos órganos del club eligieron miembros del órgano de administración, 
control y disciplina y distribuyeron los cargos de acuerdo a los estatutos del club. 

5. Que el señor JHON ALBEIRO CALDERON VIANA, en su calidad de Presidente electo, 
solicita su inscripción como Representante Legal y la de los demás dignatarios. 

6. Que la documentación presentada se encuentra acorde con lo dispuesto en la Ley 181 
de 1995 y Decretos 1227 y 1228 de 1995 y que reúnen todos los requisitos exigidos en 
tales disposiciones. 

Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir en el libro respectivo el nombre del señor JHON ALBEIRO 
CALDERON VIANA, identificado con la Cédula de Ciudadanía Nº. 1.020.445.208, como 
Representante Legal, en su calidad de presidente del CLUB DEPORTIVO BELLO, con 
domicilio en el municipio de Bello - Antioquia. Así mismo inscribir a: 

ORLANDO OSORIO GIL 
MAYERLIN GOMEZ AGUIRRE 

YASMIN VALENCIA OSSA 

Secretario 
Tesorero 

Revisor Fiscal 

e.e. Nº 10.093.527 
e.e. Nº 43.801.562 

e.e N°. 43.799.243 
T. P. 69278-T 

lndeportes Antioquia 
Calle 48 # 70 -180. Medellín. Tel: 520 08 90 
w w w. in de por tes a n tioq u i a .go v. e o 
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No. 164512 - 1 vez

@INOEPORTES 
ANTIOQUIA RESOLUCIÓN 

Radicado: S 2021000744 
Fecha: 30/11/:!0::?l 
Tipo: RES0LUOO!--C:S 
De!lmo: No repma. 

Versión:03 

F-GD-30 
Aprobación: 
25/02/2020 

*2021000744* 

ALBERTO EMILIO MARIN PINO 
JHON JAIRO RAMIREZ GARCIA 
JHON JAIRO LORA SALDARRIAGA 

Comislón Disciplinaría C.C.Nº. 98.486.099 
Comisión Disciplinaría C.C.Nº. 8.405.158 
Comisión Disciplinaría C.C.Nº. 8.402.372 

El periodo de los dignatarios será de 4 años y contados a partir del 14 de mayo del 2021 
hasta el 13 de mayo del 2025, de acuerdo con las actas y los estatutos del club. 

ARTICULO SEGUNDO: El presente acto administrativo se notificará de manera personal 
en los términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011. En caso de no poderse surtir la 
notificación personal, se notificará por aviso como lo dispone el artículo 69 de la Ley 1437 
de 2011. 

ARTICULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso de 
reposición, el cual podrá interponerse por escrito ante el Gerente de INDEPORTES 
ANTIOQUIA dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, en los términos del artículo 
74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO CUARTO: Publíquese la presente resolución en la Gaceta Departamental o en 
un Diario de amplia circulación en el departamento a costa de los interesados. Cumplido 
este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó 

Revisó 

NOMBRE 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

HÉCTOR FABIÁN BETANCUR MONTOYA 
Gerente 

-
CARMEN ALICIA TASARES SERNA 

Jefe de Oficina Asesora Jurídica 

FIRMA FECHA 

Gloria Inés Bonilla Morales fa- 2411112021 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas 
v disDOsiciones leaales viaenles v, DOr lo tanto, baio nuestra resDOnsabilidad lo oresenlamos oara firma. 

lndeportes Antioquia 
Calle 48 # 70 -180. Medellín. Tel: 520 08 90 
w ww. in deportes a n t io qui a .g o v. co 



La presente edición de la Gaceta Departamental
fue digitalizada e impresa en la Dirección de Gestión Documental,

en el mes de marzo del año 2023.

Calle 42 B N° 52 - 106 Sótano Interno Oficina 005
(60+4) 383 55 00 - Extensión 4614 - 4602

Medellín - Antioquia - Colombia

www.antioquia.gov.co
gacetad@antioquia.gov.co

Elaborada por:
Laura Melissa Palacios Chaverra

Auxiliar Administrativa

“Cada hoja de papel es un árbol...
PROTEJAMOS la naturaleza
y racionalicemos su uso”.

UNIDOS 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 




